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                                                                   ANEXO 1 - PByCP  

 

 

DECLARACIÓN JURADA 

 

 

                                    Declaro bajo juramento que la presentación de la Oferta Implica el Pleno 

Conocimiento y Aceptación de las Cláusulas y Normativas Vigentes (PROCEDIMIENTO 

GENERAL DE COMPRAS Y CONTRATACIONES DEL IOSFA - REGLAMENTO DEL 

PROCEDIMIENTO GENERAL DE COMPRAS Y CONTRACIONES DEL IOSFA), Artículo 52.- 

EFECTOS DE LA PRESENTACION DE LA OFERTA cuyo texto dice: “ La presentación de la 

oferta significará de parte del oferente el pleno conocimiento y aceptación de las normas y 

cláusulas que rijan el procedimiento de selección” – La evaluación de todas las circunstancias, la 

previsión de sus consecuencias y la aceptación en su totalidad de las bases y condiciones 

estipuladas;  (PLIEGO DE BASES Y CODICIONES GENERALES), Art 10.  La presentación de 

la oferta significará, de parte del oferente, el pleno conocimiento y aceptación de las normas y 

cláusulas que rijan el procedimiento de selección al que se presente, por lo que no será necesaria la 

presentación de los pliegos firmados junto con la oferta. (PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES 

PARTICULARES) Art 6. Inc 9  - La presentación de la oferta implica por parte del oferente el 

pleno conocimiento y aceptación de las cláusulas y normativa vigente que rigen el llamado, la 

evaluación de todas las circunstancias, la previsión de sus consecuencias y la aceptación en su 

totalidad de las bases y condiciones estipuladas,. Sin que pueda alegar en adelante su 

desconocimiento. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


